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EXTRACTO |

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE RERORMA DE ESTATUTOS DE "TESALIA S.A. *

» 4.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de

reforma de estatutos de "TESALIA $.A.”, se otorgó la ciudad úe
Quito el 16 de agosto de 1991, ante el Notario Vigésimo Noveno del
cantón Quito; ha-sido aprobada por el señor Superin te de Compañías

Resolución Nencargado, dottor la Borja Gallegos, median
SL.1.t.d. 13 de
e inscrita en el Registro Mercantil del cantongdus$6l. ga

Bajo el £ 210, tono 23. tito, a JO de Cotulme de 1991. |

2.- Ea virtud de la mencionada escritura pública se reformen entra
otros los Siguientes artículos de los estatutos lales, los que

. dirán: “ARTICULO DECIMO TERCERO.- Son atribuciones de. Junta Gonoral.-
-.- Ud) Nombrar Presidente del Directorio, Gerente al, tres vocales

O principales del Directorio e iquel número de suplentes, Auditor EXberno,
dos Comisarios principales y dos Comisarios suplentes, fijar sus remu-
peraciones, rtemoverios cuando lo creyere del caso y y resplver
las remncias que presentaren. ARPICULO DECIMO IM0.- El Gerente
General es el representante legal de la Sociedad ... .

    

  

3

 

 

 

08.9.20) |

El presente extracto deberá publicarse en urt tomoño de por lo menos quince icentímetros por dos columnas

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de

QUIERO
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